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PLIEGO 

 
  

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 
 

  
1.1. Identificación de las obras 
 

El presente proyecto revisa y mejora los accesos a los Condales norte desde la C-55, creando una nueva 
vía colectora que aglutina los movimientos de entrada y salida de la gasolinera de CEPSA y la nave agrícola 
que están a continuación en el sentido Barcelona, de la marcha, mejorando la seguridad vial de toda la zona 
especialmente en las entradas y salidas de la C-55. 
 
 

  
1.2. Objeto 
 

Este Pliego de Condiciones del Estudio de Seguridad y Salud comprende el conjunto de especificaciones 
que tendrán que cumplir tanto el Plan de Seguridad y Salud del Contratista como documento de Gestión 
Preventiva (Planificación, Organización, Ejecución y Control) de la obra, las diferentes protecciones a 
emplear para la reducción de los riesgos (Medios Auxiliares de Protección Individual), Implantaciones 
provisionales para la Salubridad y Confort de los trabajadores, así como las técnicas de su implementación 
en la obra y las que tendrán que mandar la ejecución de cualquier tipo de instalaciones y de obras accesorias. 
Para cualquier tipo de especificación no incluida en este Pliego, se tendrán en cuenta las condiciones 
técnicas que se deriven de entender como normas de aplicación: 
 
a) Todos aquellos contenidos en: 

− Pliego General de Condiciones Técnicas de la Edificación'', confeccionado por el Centro 
Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos y 
adaptado a sus obras por la ''Dirección General de Arquitectura''. (caso de Edificación) 

− ''Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, para la Contratación de Obras del Estado'' y 
adaptado a sus obras por la ''Dirección de Política Territorial y Obras Públicas''. (caso de Obra 
Pública) 

b) Las contenidas en el Reglamento General de Contratación del Estado, Normas Tecnológicas de la 
Edificación publicadas por el ''Ministerio de la Vivienda'' y posteriormente por el ''Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo''. 

c) La normativa legislativa vigente de obligado cumplimiento y las condicionadas por las compañías 
suministradoras de servicios públicos, todas ellas en el momento de la oferta. 

  
1.3. Documentos que definen el Estudio de Seguridad y Salud 
 

Según la normativa legal vigente, art. 5, 2 del RD 1627/1997, de 24 de octubre sobre ''DISPOSICIONES 
MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN'', el Estudio de Seguridad 
deberá formar parte del Proyecto de Ejecución de Obra o, a su defecto, del Proyecto de Obra, debiendo ser 
coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que 
comporta la realización de la obra, conteniendo como mínimo los siguientes documentos: 
 
Memoria: Descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que deban utilizarse 

o que su utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales que puedan ser 
evitados, indicando al efecto las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 
laborales que no puedan eliminarse conforme a los señalados anteriormente, especificando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos 
y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. 

 
Pliego: De condiciones particulares en las que se tendrán en cuenta las normas legales y 

reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se trate, 
así como las prescripciones que deberán cumplirse en relación con las características, uso y 
conservación de las máquinas, utensilios, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

 
Planos: Donde se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y 

comprensión de las medidas preventivas definidas en la Memoria, con expresión de las 
especificaciones técnicas necesarias.  

 
Mediciones: De todas las unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos 

o proyectados. 
 
Presupuesto: Cuantificación del conjunto de gastos previstos por la aplicación y ejecución del Estudio de 

Seguridad y Salud. 
  

1.4. Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
 

El estudio de Seguridad y Salud forma parte del Proyecto de Ejecución de obra, o en su caso, del Proyecto 
de Obra, debiendo ser cada uno de los documentos que lo integran, coherentes con el contenido del 
Proyecto, y recoger las medidas preventivas, de carácter paliativo, adecuadas a los riesgos, no eliminados o 
reducidos a la fase de diseño, que comporte la realización de la obra, en los términos y circunstancias socio-
técnicas donde la misma se tenga que materializar. 
 
El Pliego de Condiciones Particulares, los Planos y Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud son 
documentos contractuales, que estarán incorporados al Contrato y, por tanto, son de obligado cumplimiento, 
salvo modificaciones debidamente autorizadas. 
 
El resto de Documentos o datos del Estudio de Seguridad y Salud son informativos, y están constituidos por 
la Memoria Descriptiva, con todos sus Anexos, los Detalles Gráficos de interpretación, Mediciones y 
Presupuestos Parciales. 
 
Dichos documentos informativos representan sólo una opinión fundamentada del Autor del Estudio de 
Seguridad y Salud, sin que ello suponga que se responsabilice de la certeza de los datos que se suministran. 
Estos datos deben considerarse, tan sólo, como complemento de información que el Contratista debe adquirir 
directamente y con sus propios medios. 
 
Sólo los documentos contractuales, constituyen la base del Contrato; por tanto el Contratista no podrá alegar, 
ni introducir en su Plan de Seguridad y Salud, ninguna modificación de las condiciones del Contrato en base 
a los datos contenidos en los documentos informativos, salvo que estos datos aparezcan en algún documento 
contractual. 
 
El Contratista será, pues, responsable de los fallos que puedan derivarse de no obtener la suficiente 
información directa, que rectifique o ratifique la contenida en los documentos informativos del Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 
Si hubiera contradicción entre los Planos y las Prescripciones Técnicas Particulares, en caso de incluirse 
éstas como documento que complemente el Pliego de Condiciones Generales del Proyecto, tiene prevalencia 
lo prescrito en las Prescripciones Técnicas Particulares. En cualquier caso, ambos documentos tendrán 
prevalencia sobre las Prescripciones Técnicas Generales. 
 
Lo mencionado en el Pliego de condiciones y sólo en los Planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como si 
hubiera estado expuesto en ambos documentos, siempre que, a criterio del Autor del Estudio de Seguridad 
y Salud, queden suficientemente definidas las unidades de Seguridad y Salud correspondiente, y éstas 
tengan precio en el Contrato. 
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2. DEFINICIONES Y COMPETENCIAS DE LOS AGENTES DEL HECHO CONSTRUCTIVO 
 

Dentro del ámbito de la respectiva capacidad de decisión cada uno de los actores del hecho constructivo, 
están obligados a tomar decisiones ajustándose a los Principios Generales de la Acción Preventiva (Art. 
15 a la L. 31/1995): 
 
1. Evitar los riesgos. 
2. Evaluar los riesgos que no pueden evitarse. 
3. Combatir los riesgos en su origen. 
4. Adaptar el trabajo a la persona, en particular a lo que hace referencia a la concepción de los puestos 

de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo y de producción, con el objetivo 
específico de atenuar el trabajo monótono y repetitivo y de reducir sus efectos en la salud. 

5. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 
6. Sustituir lo que sea peligroso por lo que comporte poco peligro o no comporte ninguno. 
7. Planificar la prevención, con la búsqueda de un conjunto coherente que integre la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. 

8. Adoptar medidas que den prioridad a la protección colectiva respecto a la individual. 
9. Facilitar las correspondientes instrucciones a los trabajadores. 

  
2.1. Promotor 
 

A efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, será considerado Promotor cualquier persona, física o 
jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decida, impulse, programe y financie, con 
recursos propios o ajenos, las obras de construcción por sí mismo, o por su posterior enajenación, entrega 
o cesión a terceros bajo cualquier título. 
 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Promotor: 
 
10. Designar al técnico competente por la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de Proyecto, cuando 

sea necesario o se crea conveniente. 
 

11. Designar en fase de Proyecto, la redacción del Estudio de Seguridad, facilitando al Proyectista y al 
Coordinador respectivamente, la documentación e información previa necesaria para la elaboración del 
Proyecto y redacción del Estudio de Seguridad y Salud, así como autorizar a los mismos las 
modificaciones pertinentes. 

 
12. Facilitar que el Coordinador de Seguridad y Salud en su fase de proyecto intervenga en todas las fases 

de elaboración del proyecto y de preparación de la obra. 
 

13. Designar al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Obra para la aprobación del Plan de Seguridad 
y Salud, aportado por el contratista con antelación al inicio de las obras, quien Coordinará la Seguridad 
y Salud en fase de ejecución material de las mismas. 

 
14. La designación de los Coordinadores en materia de Seguridad y Salud no exime al Promotor de sus 

responsabilidades. 
 

15. El Promotor se responsabiliza de que todos los agentes del hecho constructivo tengan en cuenta las 
observaciones del Coordinador de Seguridad y Salud, debidamente justificadas, o bien propongan unas 
medidas de una eficacia, al menos, equivalentes. 

  
2.2. Coordinador de Seguridad y Salud 
 

El Coordinador de Seguridad y Salud será a efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud, cualquier 

persona física legalmente habilitada por sus conocimientos específicos y que cuente con titulación 
académica en Construcción. 
 
Es designado por el Promotor en calidad de Coordinador de Seguridad: a) En fase de concepción, estudio 
y elaboración del Proyecto ob) Durante la Ejecución de la obra. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud y Salud forma parte de la Dirección de Obra o Dirección 
Facultativa/Dirección de Ejecución. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Coordinador de Seguridad del Proyecto: 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto, es designado por el Promotor cuando en la 
elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas. 
 
Las funciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto, 
según el RD 1627/1997, son las siguientes: 
 

 
16. Velar por que en fase de concepción, estudio y elaboración del Proyecto, el Proyectista tenga en 

consideración los ''Principios Generales de la Prevención en materia de Seguridad y Salud'' (Art. 
15 a la L.31/1995), y en particular: 
d) Tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que se desarrollen simultánea o sucesivamente. 
e) Estimar la duración requerida para la ejecución de los distintos trabajos o fases de trabajo. 

17. Trasladar al Proyectista toda la información preventiva necesaria necesaria para integrar la 
Seguridad y Salud en las diferentes fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de 
obra. 

Tener en cuenta, cada vez que sea necesario, cualquier estudio de seguridad y salud o estudio básico, 
así como las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, con las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores (mantenimiento). 

Coordinar la aplicación de lo dispuesto en los puntos anteriores y redactar o redactar el Estudio de 
Seguridad y Salud. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Coordinador de Seguridad y Salud de Obra: 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de obra, es designado por el Promotor en 
todos aquellos casos en los que interviene más de una empresa y trabajadores autónomos o varios 
trabajadores autónomos. 
 
Las funciones del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, según el 
RD 1627/1997, son las siguientes: 

 
1. Coordinar la aplicación de los Principios Generales de la Acción Preventiva (Art. 15 L. 31/1995) : 

 
a) En el momento de tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar las 

diferentes tareas o fases de trabajo que deban desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
b) En la estimación de la duración requerida para la ejecución de estos trabajos o fases de 

trabajo. 
 

2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los Contratistas, y, si existen de los 
Subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de forma coherente y responsable los 
Principios de la Acción Preventiva que recoge el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales (L.31/1995 de 8 de noviembre) durante la ejecución de la obra y, en particular, en las 
tareas o actividades a las que se refiere el artículo 10 del RD 1627/1997 de 24 de octubre sobre 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción: 
a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 
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condiciones de acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
d) El mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, a fin de corregir los 
defectos que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 
diferentes materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
g) El almacenamiento y eliminación o evacuación de los residuos y desechos. 
h) La adaptación, de acuerdo con la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que 

deberá dedicarse a los diferentes trabajos o fases de trabajo. 
i) La información y coordinación entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores 

autónomos. 
j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier tipo de trabajo o actividad que se realice 

en la obra o cerca del sitio de la obra. 
3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud (PSS) elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones que se hubiesen introducido. La Dirección Facultativa tomará esta función cuando 
no sea necesaria la designación de Coordinador. 

4. Organizar la coordinación de actividades empresariales contemplada en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Coordinar las acciones y funciones de control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 
6. Adoptar las medidas necesarias para que sólo puedan acceder a la obra las personas autorizadas. 
El Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de ejecución de la obra responderá ante el Promotor, del 
cumplimiento de su función como staff asesor especializado en Prevención de la Siniestralidad Laboral, 
en estricta colaboración con los diferentes agentes que intervengan en la ejecución material de la obra. 
Cualquier divergencia será presentada al Promotor como máximo patrón y responsable de la gestión 
constructiva de la promoción de la obra, a fin de que éste tome, en función de su autoridad, la decisión 
ejecutiva que sea necesaria. 
 
Las responsabilidades del Coordinador no eximirán de sus responsabilidades al Promotor, Fabricantes y 
Suministradores de equipos, herramientas y medios auxiliares, Dirección de Obra o Dirección Facultativa, 
Contratistas, Subcontratistas, trabajadores autónomos y trabajadores. 

  
2.3. Proyectista 
 

Es el técnico habilitado profesionalmente que, por encargo del Promotor y con sujeción a la normativa 
técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
 
Podrán redactar proyectos parciales del Proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma 
coordinada con el autor de éste, contando en este caso, con la colaboración del Coordinador de Seguridad 
y Salud designado por el Promotor. 
 
Cuando el Proyecto se desarrolla o completa mediante proyectos parciales o de otros documentos 
técnicos, cada proyectista asume la titularidad de su proyecto. 
 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Proyectista: 
 
7. Tener en consideración las sugerencias del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Proyecto 

para integrar los Principios de la Acción Preventiva (Art. 15 L. 31/1995), tomar las decisiones 
constructivas, técnicas y de organización que puedan afectar a la planificación de los trabajos o fases 
de trabajo durante la ejecución de las obras. 

8. Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 
 

  

2.4. Director de Obra 
 

Es el técnico habilitado profesionalmente que, formando parte de la Dirección de Obra o Dirección 
Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el Proyecto que lo define, la licencia constructiva y otras 
autorizaciones preceptivas y condiciones del contrato, con el objeto de asegurar la adecuación al fin 
propuesto. En caso de que el Director de Obra dirija además la ejecución material de la misma, asumirá 
la función técnica de su realización y del control cualitativo y cuantitativo de la obra ejecutada y de su 
calidad. 
 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales a otros técnicos, bajo la coordinación del Director de 
Obra, contando con la colaboración del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Obra, nombrado 
por el Promotor. 
 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Director de Obra: 
 
9. Verificar el replanteo, adecuación de los cimientos, estabilidad de los terrenos y de la estructura 

proyectada a las características geotécnicas del terreno. 
10. Si dirige la ejecución material de la obra, verificar la recepción de obra de los productos de 

construcción, ordenando la realización de los ensayos y pruebas precisas; comprobar los niveles, 
desplomes, influencia de las condiciones ambientales en la realización de los trabajos, materiales, 
correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos, de las instalaciones y de los Medios 
Auxiliares de Utilidad Preventiva y la Señalización, de acuerdo con el Proyecto y Estudio de Seguridad 
y Salud. 

11. Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y 
Asistencia las instrucciones necesarias para la correcta interpretación del Proyecto y de los Medios 
Auxiliares de Utilidad Preventiva y soluciones de Seguridad y Salud Integrada contempladas en el 
mismo. 

12. Elaborar a requerimiento del Coordinador de Seguridad y Salud o con su conformidad, eventuales 
modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra y que puedan afectar a la 
Seguridad y Salud de los trabajos, siempre que las mismas se adecuen a las disposiciones normativas 
contempladas en la redacción del Proyecto y de su Estudio de Seguridad y Salud. 

13. Suscribir el Acta de Replanteo o comienzo de la obra, confrontando previamente con el Coordinador 
de Seguridad y Salud la existencia previa del Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud del 
contratista. 

14. Certificar el final de obra, simultáneamente con el Coordinador de Seguridad, con los visados 
preceptivos. 

15. Conformar las certificaciones parciales y liquidación final de las unidades de obra y de Seguridad y 
Salud ejecutadas, simultáneamente con el Coordinador de Seguridad. 

16. Las instrucciones y órdenes que dé la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, serán normalmente 
verbales, teniendo fuerza para obligar a todos los efectos. Los desvíos respecto al cumplimiento del 
Plan de Seguridad y Salud, se anotarán por el Coordinador en el Libro de incidencias 

17. Elaborar y suscribir conjuntamente con el Coordinador de Seguridad, la Memoria de Seguridad y 
Salud de la obra finalizada, para entregarla al promotor, con los visados que fueran perceptivos. 

  
2.5. Contratista o constructor (empresario principal) y Subcontratistas 
 

Definición de Contratista: 
 
Es cualquier persona, física o jurídica, que individual o colectivamente, asume contractualmente frente al 
Promotor, el compromiso de ejecutar, en condiciones de solvencia y Seguridad, con medios humanos y 
materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al contrato, el Proyecto y su 
Estudio de Seguridad y Salud. 
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Definición de Subcontratista: 
 
Es cualquier persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario 
principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al 
contrato, al Proyecto y al Plan de Seguridad, del Contratista, por lo que se rige su ejecución. 

 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Contratista y/o Subcontratista: 

 
18. El Contratista deberá ejecutar la obra con sujeción al Proyecto, directrices del Estudio y 

compromisos del Plan de Seguridad y Salud, en la legislación aplicable y en las instrucciones del 
Director de Obra,y del Coordinador de Seguridad y Salud, con el fin de llevar a cabo las 
condiciones preventivas de la siniestralidad laboral y el aseguramiento de la calidad, 
comprometidas en el Plan de Seguridad y Salud y exigidas en el Proyecto 

19. Tener acreditación empresarial y la solvencia y capacitación técnica, profesional y económica que 
le habilite para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor (y/o 
subcontratista, en su caso), en condiciones de Seguridad y Salud. 

20. Designar al Jefe de Obra que asumirá la representación técnica del Constructor (y/o 
Subcontratista, en su caso), en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la 
capacidad adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. 

21. Asignar a la obra los medios humanos y materiales cuya importancia lo requiera. 
22. Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los 

límites establecidos en el Contrato y conforme a la ley de la subcontratación 32/2006 y Real 
Decreto 1109/2007. 

23. Redactar y firmar el Plan de Seguridad y Salud que desarrolle el Estudio de Seguridad y Salud 
del Proyecto. El Subcontratista podrá incorporar las sugerencias de mejora correspondientes a 
su especialización, en el Plan de Seguridad y Salud del Contratista y presentarlas a la aprobación 
del Coordinador de Seguridad. 

24. El representante legal del Contratista firmará el Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud 
conjuntamente con el Coordinador de Seguridad. 

25. Firmar el Acta de Replanteo o comienzo y el Acta de Recepción de la obra. 
26. Aplicará los Principios de la Acción Preventiva recogidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular, al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el citado 
artículo 10 del RD 1627/1997: 
k) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud (PSS). 
l) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en 

su caso, las obligaciones que se refieren a la coordinación de actividades empresariales 
previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en consecuencia 
cumplir el RD 171/2004, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
anexo IV del RD 1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

m) Informar y facilitar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que deban adoptarse en cuanto a la seguridad y salud en la obra. 

n) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, de la Dirección Facultativa. 

27. Los Contratistas y Subcontratistas serán responsables de la correcta ejecución de las medidas 
preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud (PSS) en relación con las obligaciones que 
corresponden directamente a ellos o, en su caso, a los trabajadores autónomos que hayan 
contratado. 

28. Además, los Contratistas y Subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que 
se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 
2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

29. El Contratista principal deberá vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales por parte de las empresas Subcontratistas. 

30. Antes del inicio de la actividad en obra, el Contratista principal exigirá a los Subcontratistas que 
acrediten por escrito que han realizado, para los trabajos a realizar, la evaluación de riesgos y la 
planificación de su actividad preventiva. Asimismo, el Contratista principal exigirá a los 
Subcontratistas que acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en materia de 
información y formación respecto a los trabajadores que deban prestar servicio en obra. 

31. El Contratista principal deberá comprobar que los Subcontratistas que concurren a la obra han 
establecido entre ellos los medios necesarios de coordinación. 

32. Las responsabilidades del Coordinador, de la Dirección Facultativa y del Promotor no eximirán de 
sus responsabilidades a los Contratistas y al Subcontratistas. 

33. El Constructor será responsable de la correcta ejecución de los trabajos mediante la aplicación 
de Procedimientos y Métodos de Trabajo intrínsecamente seguros (SEGURIDAD INTEGRADA), 
para asegurar la integridad de las personas, materiales y medios auxiliares empleados en la obra. 

34. El Contratista principal facilitará por escrito al inicio de la obra, el nombre del Director Técnico, 
que será acreedor de la conformidad del Coordinador y de la Dirección Facultativa. El Director 
Técnico podrá ejercer simultáneamente el cargo de Jefe de Obra, o bien, delegará la mencionada 
función a otro técnico, Jefe de Obra, con conocimientos contrastados y suficientes de construcción 
a pie de obra. El Director Técnico, o en ausencia el Jefe de Obra o el Encargado General, 
ostentarán sucesivamente la prelación de representación del Contratista en la obra. 

35. El representante del Contratista en la obra, asumirá la responsabilidad de la ejecución de las 
actividades preventivas incluidas en el presente Pliego y su nombre figurará en el Libro de 
Incidencias. 

36. Será responsabilidad del Contratista y del Director Técnico, o del Jefe de Obra y/o Encargado en 
su caso, el incumplimiento de las medidas preventivas, en la obra y entorno material, de 
conformidad con la normativa legal vigente. 

37. El Contratista también será responsable de la realización del Plan de Seguridad y Salud (PSS), 
así como de la específica vigilancia y supervisión de seguridad, tanto del personal propio como 
subcontratado, así como de facilitar las medidas sanitarias de carácter preventivo laboral, 
formación, información y capacitación del personal, conservación y reposición de los elementos 
de protección personal de los trabajadores, cálculo y dimensiones de los Sistemas de Protección 
Colectivos y en especial, las barandas y pasarelas, condena de agujeros verticales y horizontales 
susceptibles de permitir la caída de personas u objetos, características de las escaleras y 
estabilidad de los peldaños y apoyadores, orden y limpieza de las zonas de trabajo, alumbrado y 
ventilación de los puestos de trabajo, andamios, apuntalamientos, encofrados y apeos, apegos 
de almacenamiento, almacenamiento de materiales, grúas, aparatos de elevación, medidas 
auxiliares y equipos de trabajo en general, distancia y localización de tendido y canalizaciones de 
las compañías suministradoras, así como cualquier otra medida de carácter general y de obligado 
cumplimiento, según la normativa legal vigente y las costumbres del sector y que pueda afectar a 
ese centro de trabajo. 

38. El contratista debe designar la presencia de recursos preventivos y se determinará la forma de 
llevarlos a cabo en el plan de seguridad y salud, según la disposición adicional decimocuarta de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y desarrollada por el Real 
Decreto 604/2006. 

39. El Director Técnico (o el Jefe de Obra), visitarán la obra como mínimo con una cadencia diaria y 
tendrán que dar las instrucciones pertinentes al Encargado General, que deberá ser una persona 
de probada capacidad por el cargo, deberá estar presente en la obra durante la realización de 
todo el trabajo que se ejecute. Siempre que sea preceptivo y no exista otra designada al efecto, 
se entenderá que el Encargado General es al mismo tiempo el Supervisor General de Seguridad 
y Salud del Centro de Trabajo por parte del Contratista, con independencia de cualquier otro 
requisito formal. 

40. La aceptación expresa o tácita del Contratista presupone que éste ha reconocido el 
emplazamiento del terreno, las comunicaciones, accesos, afectación de servicios, características 
del terreno, tamaños de seguridades necesarias, etc. y no podrá alegar en el futuro ignorancia de 
estas circunstancias. 

41. El Contratista deberá disponer de las pólizas de seguro necesaria para cubrir las 
responsabilidades que puedan acontecer por motivos de la obra y su entorno, y será responsable 
de los daños y prejuicios directos o indirectos que pueda ocasionar a terceros, tanto por omisión 
como por negligencia, imprudencia o impericia profesional, del personal a su cargo, así como dels 
Subcontratistas, industriales y/o trabajadores autónomos que intervengan en la obra. 

42. Las instrucciones y órdenes que dé la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, serán 
normalmente verbales, teniendo fuerza para obligar a todos los efectos. Los desvíos respecto al 
cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud, se anotarán por el Coordinador en el Libro de 
Incidencias. 
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 En caso de incumplimiento reiterado de los compromisos del Plan de Seguridad y Salud (PSS), 
el Coordinador y Técnicos de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, Constructor, Director 
Técnico, Jefe de Obra, Encargado, Supervisor de Seguridad, Delegado Sindical de Prevención o 
los representantes del Servicio de Prevención (propio o concertado) del Contratista y/o 
Subcontratistas, tienen el derecho a hacer constar en el Libro de Incidencias, todo lo que 
considere de interés para reconducir la situación a los ámbitos previstos en el Plan de Seguridad 
y Salud de la obra. 

43. Las condiciones de seguridad y salud del personal, dentro de la obra y sus desplazamientos a/o 
desde su domicilio particular, serán responsabilidad de los Contratistas y/o Subcontratistas así 
como de los propios trabajadores Autónomos. 

44. También será responsabilidad del Contratista, el cierre perimetral del recinto de la obra y 
protección de la misma, el control y reglamento interno de policía en la entrada, para evitar la 
intromisión incontrolada de terceros ajenos y curiosos, la protección de accesos y la organización 
de zonas de paso con destino a los visitantes de las oficinas de obra. 

45. El Contratista deberá disponer de un sencillo pero efectivo Plan de Emergencia para la obra, en 
previsión de incendios, lluvias, heladas, viento, etc. que puedan poner en situación de riesgo al 
personal de obra, a terceros o a los medios e instalaciones de la propia obra o colindantes. 

46. El Contratista y/o Subcontratistas tienen absolutamente prohibido el uso de explosivos sin 
autorización escrita de la Jefatura de Obra o Dirección Facultativa. 

47. La utilización de grúas, elevadores u otras máquinas especiales, se realizará por operarios 
especializados y poseedores del carné de grúa torre, del título de operador de grúa móvil y en 
otros casos la acreditación que corresponda, bajo la supervisión de un técnico especializado y 
competente con cargo al Contratista. El Coordinador recibirá una copia de cada título de 
habilitación firmado por el operador de la máquina y del responsable técnico que autoriza la 
habilitación avalando la idoneidad de aquél para realizar su trabajo, en esta obra en concreto. 

48. Todo operador de grúa móvil deberá estar en posesión del carnet de gruista según la Instrucción 
Técnica Complementaria ''MIE-AEM-4'' aprobada por RD 837/2003 expedido por el órgano 
competente o en su defecto certificado de formación como operador de grúa del Instituto Gaudí 
de la Construcción o entidad similar; todo ello para garantizar el total conocimiento de los equipos 
de trabajos de forma que se pueda garantizar el máximo de seguridad en las tareas a desarrollar. 

49. El delegado del contratista deberá certificar que todo operador de grúa móvil se encuentra en 
posesión del carnet de gruista según especificaciones del párrafo anterior, así mismo deberá 
certificar que todas las grúas móviles que se utilicen en la obra cumplen todas y cada una de las 
especificaciones establecidas en el ITC 'MIE-AEM-4'. 

  
2.6. Trabajadores Autónomos 
 

Persona física distinta al Contratista y/o Subcontratista que realizará de forma personal y directa una 
actividad profesional, sin sujeción alguna a un contrato de trabajo, y que asume contractualmente ante el 
Promotor, el Contratista o el Subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones 
de la obra. 
 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Trabajador Autónomo: 
 
50. Aplicar los Principios de la Acción Preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 
del RD 1627/1997. 

51.  Cumplir con las disposiciones mínimas de seguridad y salud, que establece el anexo IV del RD 
1627/1997, durante la ejecución de la obra. 

52. Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos establecidas por los trabajadores en el 
artículo 29, 1, 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

53. Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales 
establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en 
particular en cualquier medida de actuación coordinada que se haya establecido. 

54.  Utilizar los equipos de trabajo con arreglo a lo dispuesto en el RD 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos 

de trabajo por parte de los trabajadores. 
55. Escoger y utilizar los equipos de protección individual, según prevé el RD 773/1997, de 30 de mayo, 

sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativa a la utilización de los equipos de protección 
individual por parte de los trabajadores. 

56. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra y de la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, si las hubiere. 

57. Los trabajadores autónomos tendrán que cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud 
(PSS): 
o) La maquinaria, aparatos y herramientas que se utilizan en la obra, responderán a las 

prescripciones de seguridad y salud, equivalentes y propias, de los equipamientos de trabajo que 
el empresario Contratista pone a disposición de sus trabajadores. 

p) Los autónomos y los empresarios que ejercen personalmente una actividad en la obra, utilizarán 
equipamiento de protección individual apropiado, respetando el mantenimiento en condiciones de 
eficacia de los diferentes sistemas de protección colectiva instalados en la obra, según el riesgo 
a prevenir y el entorno del trabajo. 

  
2.7. Trabajadores 
 

Persona física distinta al Contratista, Subcontratista y/o Trabajador Autónomo que realizará de forma 
personal y directa una actividad profesional remunerada por cuenta ajena, con sujeción a un contrato 
laboral, y que asume contractualmente ante el empresario el compromiso de desarrollar en obra las 
actividades correspondientes a su categoría y especialidad profesional, siguiendo las instrucciones de 
aquel. 
 
Competencias en materia de Seguridad y Salud del Trabajador: 
 
58. El deber de obedecer las instrucciones del Contratista en lo relativo a Seguridad y Salud. 
59. El deber de indicar los potenciales peligros. 
60. Tiene responsabilidad de los actos personales. 
61. Tiene derecho a recibir información adecuada y comprensible ya formular propuestas, en relación a 

la seguridad y salud, en especial sobre el Plan de Seguridad y Salud (PSS). 
62. Tiene derecho a la consulta y participación, de acuerdo con el artículo 18, 2 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales. 
63. Tiene derecho a dirigirse a la autoridad competente. 
64. Tiene derecho a interrumpir el trabajo en caso de peligro inminente y serio para su integridad y la de 

sus compañeros o terceros ajenos a la obra. 
65. Tiene el derecho de hacer uso y el fruto de unas instalaciones provisionales de Salubridad y Confort, 

previstas especialmente por el personal de obra, suficientes, adecuadas y dignas, durante el tiempo 
que dure su permanencia en la obra. 

  
3. DOCUMENTACIÓN PREVENTIVA DE CARÁCTER CONTRACTUAL 
 

  
3.1. Interpretación de los documentos vinculantes en materia de Seguridad y Salud 
 

Salvo en el caso de que la escritura del Contrato o Documento de Convenio Contractual lo indique 
específicamente de otra forma, el orden de prelación de los Documentos contractuales en materia de 
Seguridad y Salud por esta obra será el siguiente: 
 
66. Escritura del Contrato o Documento del Convenio Contractual. 
67. Bases del Concurso. 
68. Pliego de Prescripciones por la Redacción de los Estudios de Seguridad y Salud y la Coordinación de 

Seguridad y salud en fases de Proyecto y/o de Obra. 
69. Pliego de Condiciones Generales del Proyecto y del Estudio de Seguridad y Salud. 
70. Pliego de Condiciones Facultativas y Económicas del Proyecto y del Estudio de Seguridad y Salud. 
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71. Procedimientos Operativos de Seguridad y Salud y/o Procedimientos de control Administrativo de 
Seguridad, redactados durante la redacción del Proyecto y/o durante la Ejecución material de la Obra, 
por el Coordinador de Seguridad. 

72. Planos y Detalles Gráficos del Estudio de Seguridad y Salud. 
73. Plan de Acción Preventiva del empresario-contratista. 
74. Plan de Seguridad y Salud de desarrollo del Estudio de Seguridad y Salud del Contratista por la obra 

en cuestión. 
75. Protocolos, procedimientos, manuales y/o Normas de Seguridad y Salud interna del Contratista y/o 

Subcontratistas, de aplicación en la obra. 
 
Hecha esta excepción, los diferentes documentos que constituyen el Contrato serán considerados como 
mutuamente explicativos, pero en el caso de ambigüedades o discrepancias interpretativas de temas 
relacionados con la Seguridad, serán aclaradas y corregidas por el Director de Obra quien, después de 
consultar con el Coordinador de Seguridad, hará el uso de su facultad de aclarar. 
 
Si en el mismo sentido, el Contratista descubre errores, omisiones, discrepancias o contradicciones tendrá 
que notificarlo inmediatamente por escrito al Director de Obra quien después de consultar con el 
Coordinador de Seguridad, aclarará rápidamente todos los asuntos, notificando su resolución al 
Contratista. Cualquier trabajo relacionado con temas de Seguridad y Salud, que hubiera sido ejecutado 
por el Contratista sin previa autorización del Director de Obra o del Coordinador de Seguridad, será 
responsabilidad del Contratista, restando el Director de Obra y el Coordinador de Seguridad, eximidos de 
cualquier responsabilidad derivada de las consecuencias de las medidas preventivas, técnicamente 
inadecuadas, que hayan podido adoptar el Contratista por su cuenta. 
 
En caso de que el contratista no notifique por escrito el descubrimiento de errores, omisiones, 
discrepancias o contradicciones, ello, no sólo no le exime de la obligación de aplicar las medidas de 
Seguridad y Salud razonablemente exigibles por la reglamentación vigente, los usos y la praxis habitual 
de la Seguridad Integrada en la construcción, que sean manifiestamente indispensables para llegar a 
cabo el espíritu o la intención puesta en el Proyecto y el Estudio de Seguridad y Salud, si no que tendrán 
que ser materializados como si hubieran sido completas y correctamente especificadas en el Proyecto y 
el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
Todas las partes del contrato se entienden complementarias entre sí, por lo que cualquier trabajo 
requerido en un solo documento, aunque no esté mencionado en ningún otro, tendrá el mismo carácter 
contractual que si se hubiera recogido en todos ellos. 

  
3.2. Vigencia del Estudio de Seguridad y Salud 
 

El Coordinador de Seguridad, a la vista de los contenidos del Plan de Seguridad y Salud aportado por el 
Contratista, como documento de gestión preventiva de adaptación de su propia ''cultura preventiva interna 
de empresa'' el desarrollo de los contenidos del Proyecto y el Estudio de Seguridad y Salud para la 
ejecución material de la obra, podrá indicar en el Acta de Aprobación del Plan de Seguridad, la declaración 
expresa de subsistencia, de aquellos aspectos que puedan estar, a criterio del Coordinador, mejor 
desarrollados en el Estudio de Seguridad, como ampliadores y complementarios de los contenidos del 
Plan de Seguridad y Salud del Contratista. 
 
Los Procedimientos Operativos y/o Administrativos de Seguridad, que pudieran redactar el Coordinador 
de Seguridad y Salud con posterioridad a la Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, tendrá la 
consideración de documento de desarrollo del Estudio y Plan de Seguridad, siendo, por tanto, vinculantes 
por las partes contratantes. 

  
3.3. Plan de Seguridad y Salud del Contratista 
 

De acuerdo a lo dispuesto en el RD 1627/1997, cada contratista está obligado a redactar, antes del inicio 
de sus trabajos en la obra, un Plan de Seguridad y Salud adaptando este ESS a sus medios, métodos de 
ejecución y al ''PLAN DE ACCIÓN PREVENTIVA INTERNA DE EMPRESA, realizado de conformidad al  

R.D.39/1997 “LEI DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES” (Arts. 1, 2 ap. 1, 8 y 9) .   
 
El Contratista en su Plan de Seguridad y Salud está obligado a incluir los requisitos formales establecidos 
en el art. 7 del RD 1627/1997, sin embargo, el Contratista tiene plena libertad para estructurar formalmente 
este Plan de Seguridad y Salud.     
 
El Contratista, en su Plan de Seguridad y Salud, adjuntará, como mínimo, los siguientes planos con los 
contenidos que en cada caso se indican. 

 
Plano o Planos de situación con las características del entorno. Indicando: 
 

- Ubicación de los servicios públicos. 
- Electricidad. 
- Alcantarillado. 
- Agua potable. 
- Gas. 
- Oleoductos. 
- Otros. 

- Situación y anchura de las calles (reales y previstas). 
- Accesos al recinto. 
- Garitas de control de accesos. 

- Acotado del perímetro del solar. 
- Distancias del edificio con los límites del solar. 
- Edificaciones vecinas existentes. 
- Servidumbres. 
 

 
Planos en planta de ordenación general de la obra, según las distintas fases 
previstas en función de su plan de ejecución real. Indicando: 
 

- Cierre del solar. 
- Muros de contención, ataludados, pozos, cortes del terreno y desniveles. 
- Niveles definitivos de los diferentes accesos al solar y rasantes de viales colindantes. 
- Ubicación de instalaciones de implantación provisional para el personal de obra: 

- Baños: Equipamiento (lavabos, retretes, duchas, calentador..,). 
- Vestuarios del personal: Equipamiento (taquillas, bancos corridos, estufas..,). 
- Refectorio o Comedor: Equipamiento (mesas, asientos, calentaplatos, frigorífico..,). 
- Botiquín: Equipamiento. 
- Otros. 

- Puestos destinados a apilamientos. 
- Áridos y materiales ensilados. 
- Armaduras, barras, tubos y viguetas. 
- Materiales paletizados. 
- Madera. 
- Materiales ensacados. 
- Materiales en cajas. 
- Materiales en bidones. 
- Materiales sueltos. 
- Escombros y residuos. 
- Chatarra. 
- Agua. 
- Combustibles. 
- Sustancias tóxicas. 
- Sustancias explosivas y/o deflagrantes. 

- Ubicación de maquinaria fija y ámbito de influencia previsto. 
- Aparatos de manutención mecánica: grúas torre, montacargas, cabrestantes, sacapuntas, bajantes 

de escombros, cintas transportadoras, bomba de extracción de fluidos. 
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- Estación de hormigonado. 
- Silo de mortero. 
- Planta de apisonamiento y/o selección de áridos. 

- Circuitos de circulación interna de vehículos, límites de circulación y zonas de aparcamiento. Señalización 
de circulación. 

- Circuitos de circulación interna del personal de obra. Señalización de Seguridad. 
- Esquema de instalación eléctrica provisional. 
- Esquema de instalación de iluminación provisional. 
- Esquema de instalación provisional de suministro de agua. 
 

Planos en planta y secciones de instalación de Sistemas de Protección Colectiva. 
(*) Representación cronológica por fases de ejecución. 
 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde huecos verticales de fachadas: 
- Ubicación de andamio porticado de estructura tubular cubriendo la totalidad de los frentes de 

fachada en adelanto simultáneo a la ejecución de estructura hasta la terminación de 
cerramientos y cubierta.(*). 
(*) Sistema de Protección Colectiva preferente 

- Ubicación y replanteo del conjunto de horcas metálicas y redes de seguridad.(*). 
(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación en 
la ESS. 

- Ubicación y replanteo de redes de desencofrado. 
- Ubicación y replanteo de barandillas de seguridad (*). 

(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación en 
la ESS. 

- Ubicación y replanteo de marquesinas en voladizo de seguridad (*). 
(*) En caso de no realizarse seguridad integrada con andamios tubulares, previa justificación en 
la ESS. 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde huecos verticales de escaleras: 
- Ubicación y replanteo de redes verticales de seguridad en perímetro y hueco de travesaños de 

escaleras (*). 
(*) Sistema de Protección Colectiva preferente. 

- Ubicación y replanteo de barandillas de seguridad en perímetro y hueco de travesaños de 
escaleras. 

- Protección en previsión de caídas de personas u objetos desde huecos horizontales de patios de luces, 
chimeneas, huecos de instalaciones y encofrados. 

- Ubicación y replanteo de condena con malla electrosoldada ensamblado en el aro perimetral (*). 
(*) Sistema de Protección Colectiva preferente en forjado 

- Ubicación y replanteo de redes horizontales de seguridad en patios interiores. 
- Planta de estructura con ubicación y replanteo de redes horizontales de seguridad bajo tableros 

y bajopuentes de encofrados horizontales recuperables. 
- Ubicación y replanteo de entarimado horizontal de madera colada en pasos de instalaciones, 

arquetas y registros provisionales. 
- Ubicación y replanteo de barandilla perimetral de seguridad. 
 

Planos de protecciones en plataformas y zonas de paso. Contenido: 
 

− Pasarelas (ubicación y elementos constitutivos). 
− Escalas provisionales. 
− Detalles de tapas provisionales de arquetas o huecos. 
− Balizamiento y señalización de zonas de paso. 
− Condena de accesos y protecciones en contención de estabilidad de terrenos. 
− Ubicación de andamios colgados: Proyecto y replanteo de los pescantes y las guindolas. 
− Cágola de cable para anclaje y deslizamiento de cinturón de seguridad en perímetros exteriores 

con riesgo de caídas de altura. 
 

Plano o planos de distribución de elementos de seguridad para el uso y 
mantenimiento posterior de la obra ejecutada (*). 
 

- Andamios suspendidos sobre guindolas carrileras para limpieza de fachada. 
- Plataformas deslizantes sobre carriles para mantenimiento de paramentos verticales. 
- Andamios especiales. 
- Plataformas en voladizo y muelle de descarga escamoteables para introducción y evacuación 

de equipos. 
- Barandillas perimetrales escamoteables para trabajos de mantenimiento en cubiertas no 

transitables. 
- Escaleras de gato con enclavamiento de accesos y equipamiento de Sistema de Protección 

Colectiva. 
- Replanteo de anclajes y centeno para cinturones en fachadas, chimeneas, ventanales y patios. 
- Replanteo de pescantes escamoteables o vigas retráctiles. 
- Escalera de incendios y/o manguera textil ignífuga de evacuación. 
- Otros. 
 (*) Sólo en caso de que estén contemplados en el Proyecto Ejecutivo. 

 
Plano de evacuación interna de accidentados (*). 
 

- Plano callejero para evacuación de accidentados en obras urbanas. 
- Plano de carreteras para evacuación de accidentados en obras aisladas. 
 (*) Sólo para obras complejas o especiales. 

 
Otros. 
 

 
  

3.4. El ''Libro de Incidencias'' 
 

En la obra existirá, adecuadamente protocolizado, el documento oficial ''Libro de incidencias'', facilitado 
por el Colegio Profesional correspondiente al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de 
seguridad y salud o por la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de 
obras de las Administraciones públicas. 
 
Según el artículo 13 del Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, modificado por el RD 1109/2007, este 
libro deberá estar permanentemente en la obra, en poder del coordinador de seguridad y salud, ya la 
disposición de la dirección de obra o dirección facultativa, contratistas, subcontratistas y trabajadores 
autónomos, las personas la obra, técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud 
en el trabajo de las Administraciones públicas competentes, o en su caso, del representante de los 
trabajadores, quienes podrán realizar las anotaciones que consideren adecuadas respecto a las 
desviaciones en el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud. 
 
Cuando se realice una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección 
facultativa, la notificará al contratista afectado ya los representantes de los trabajadores de éste y sólo en 
caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de los advertencias u observaciones 
previamente se remitirá copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro 
horas y se especificará si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación 
anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

  
3.5. Carácter vinculante del Contrato o documento del ''Convenio de Prevención y 

Coordinación'' y documentación contractual anexa en materia de Seguridad 
 

El CONVENIO DE PREVENCIÓN y COORDINACIÓN suscrito entre el Promotor (o su representante), 
Contratista, Proyectista, Coordinador de Seguridad, Dirección de Obra o Dirección Facultativa y 
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Representante Sindical Delegado de Prevención, podrá ser elevado a escritura pública a requerimiento 
de las partes otorgantes del mismo, siendo de cuenta deriven. 
 
El Promotor podrá previa notificación escrita al Contratista, asignar todas o parte de sus facultades 
asumidas contractualmente, a la persona física, jurídica o corporación que tenga que designar al efecto, 
según proceda. 
  
Los plazos y provisiones de la documentación contractual contemplada en el apartado 2.1. del presente 
Pliego, junto con los plazos y provisiones de todos los documentos aquí incorporados por referencia, 
constituyen el acuerdo pleno y total entre las partes y no llevará a cabo ningún acuerdo o entendimiento 
de ninguna naturaleza, ni el Promotor realizará ningún endoso o representaciones al Contratista, salvo 
las que se establezcan expresamente mediante contrato. Ninguna modificación verbal a los mismos 
tendrá validez o fuerza o efecto alguno. 
El Promotor y el Contratista se obligarán a sí mismos ya sus sucesores, representantes legales y/o 
concesionarios, con respecto a lo pactado en la documentación contractual vinculante en materia de 
Seguridad. El Contratista no es agente o representante legal del Promotor, por lo que éste no será 
responsable en modo alguno de las obligaciones o responsabilidades en que incurra o asuma el 
Contratista. 
 
No se considerará que alguna de las partes haya renunciado a algún derecho, poder o privilegio otorgado 
por cualquiera de los documentos contractuales vinculantes en materia de Seguridad, o provisión de los 
mismos, salvo que tal renuncia haya sido debidamente expresada por escrito y reconocida por las partes 
afectadas. 
 
Todos los recursos o remedios brindados por la documentación contractual vinculante en materia de 
Seguridad, tendrán que ser tomados e interpretados como acumulativos, es decir, adicionales a cualquier 
otro recurso prescrito por la ley. 
 
Las controversias que puedan surgir entre las partes, con respecto a la interpretación de la documentación 
contractual vinculante en materia de Seguridad, será competencia de la jurisdicción civil. No obstante, se 
considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con la preparación y adjudicación 
del Contrato y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo de acuerdo con la normativa reguladora de dicha jurisdicción. 

  
4. NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN 
 

Para la realización del Plan de Seguridad y Salud, el Contratista tendrá en cuenta la normativa existente y 
vigente en el transcurso de la redacción de la ESS (o EBSS), obligatoria o no, que pueda ser de aplicación. 
 
A título orientativo, y sin carácter limitativo, se adjunta una relación de normativa aplicable. El Contratista, sin 
embargo, añadirá al listado general de la normativa aplicable a su obra las enmiendas de carácter técnico 
particular que no estén en la relación y corresponda aplicar a su Plan. 

  
4.1. Textos generales 
 

− Convenios colectivos. 

− "Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo en la industria de la construcción. OM 20 de mayo 
de 1952 (BOE 15 de junio de 1958)". Modificada por Orden 10 de diciembre de 1953 (BOE 2 de 
febrero de 1956) y Orden 23 de septiembre de 1966 (BOE 1 de octubre de 1966). Derogada 
parcialmente por “Orden 20 de enero de 1956 (BOE 2 de febrero de 1956)” y “RD 2177/2004 (BOE 
13 de noviembre de 2004)”. 

− "Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. OM 9 de marzo de 1971 (BOE 16 de marzo 
de 1971)", en vigor partes del título II. Derogada parcialmente por “RD 1316/1989 (BOE 2 de 
noviembre de 1989)”, “Ley 31/1995 (BOE 10 de noviembre de 1995)”, RD 486/1997 (BOE 23 de abril 

de 1997)”, “RD 664 1997), RD 665/1997 (BOE 24 de mayo de 1997), RD 773/1997 (BOE 12 de junio 
de 1997), RD 1215/1997 (BOE 7 de agosto de 1997), RD 61 2001)” y “RD 349/2003 (BOE 5 de abril 
de 2003)”. 

− "Regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descanso. RD 2001/1983 de 28 de julio 
(BOE 29 de julio de 1983)". Modificada por RD 2403/1985 (BOE 30 de diciembre de 1985), RD 
1346/1989 (BOE 7 de noviembre 1989) y anulada parcialmente por RD 1561/1995 de 21 de 
septiembre (BOE 26 de septiembre de 1995). 

− “Orden de 20 de septiembre de 1986, por la que se establece el modelo de libro de incidencias 
correspondiente a las obras en las que sea obligatorio un estudio de Seguridad e Higiene en el trabajo 
(BOE de 13 de octubre de 1986)”. 

− "Establecimiento de modelos de notificación de accidentes de trabajo. OM 16 de diciembre de 1987 
(BOE 29 de diciembre de 1987)". 

− “Instrumento de ratificación de 17 de julio de 1990 del Convenio de 24 de junio de 1986 sobre 
Utilización del asbesto en condiciones de seguridad (número 162 de la UIT), adoptado en Ginebra 
(BOE de 23 de noviembre de 1990)”. 

− "Ley de prevención de riesgos laborales. Ley 31/1995 de noviembre (BOE 10 de noviembre de 
1995)". Complementada por “RD 614/2001 de 8 de junio (BOE 21 de junio de 2001)”. 

− Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba el reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas (BOE de 5 de 
junio de 1995). 

− Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo (BOE de 26 de 
septiembre de 1995). 

− "Reglamento de los servicios de prevención. RD 39/1997 de 17 de enero (BOE 31 de enero de 
1997)". Complementado por Orden de 22 de abril de 1997 (BOE 24 de abril de 1997) y RD 688/2005 
(BOE 11 de junio de 2006). Modificado por “RD 780/1998 de 30 de abril (BOE 1 de mayo de 1998)” 
y “RD 604/2006 (BOE 29 de mayo de 2006)”. 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. RD 486/1997 de 14 de abril 
de 1997 (BOE 23 de abril de 1997)". Complementado por Orden TAS/2947/2007 (BOE 11 de octubre 
de 2007) y modificado por RD 2177/2004 (BOE 13 de noviembre de 2004). 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
comporten riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. RD 487/1997 de 14 de abril 
de 1997 (BOE 23 de abril de 1997)". 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo. RD 1215/1997 de 18 de julio (BOE 7 de agosto de 1997)". 

− "Disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las 
actividades mineras. RD 1389/1997 de 5 de septiembre (BOE 7 de octubre de 1997)". 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. RD 1627/1997 de 24 de 
octubre (BOE 25 de octubre de 1997)". Modificado por “RD 2177/2004 (BOE 13 de noviembre 2004)” 
y “RD 604/2006 (BOE 29 de mayo de 2006)”. Complementado por RD 1109/2007 (BOE 25 de agosto 
de 2007). 

− Orden de 12 de enero de 1998, por la que se aprueba el modelo de Libro de Incidencias en las obras 
de construcción (DOGC Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña de 27 de enero de 1998). 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal. RD 216/1999 de 5 de febrero (BOE 24 de febrero de 1999)". 

− Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (BOE de 6 de noviembre de 1999). 

− "Protección de la seguridad y la salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. RD 374/2001 de 6 de abril (BOE 1 de mayo de 2001)". 
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− Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria 
contra radiaciones ionizantes (BOE de 26 de julio de 2001). 

− Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE de 13 de diciembre de 2003). 

− Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos (BOE 10 de 
enero de 2004). 

− Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de prevención de 
laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales (BOE 31 de enero de 2004). 

− Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, de 18 de 
julio, en el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
parte de los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura (BOE 
de 13 de noviembre de 20). 

− Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas. 

− Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el RD 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y mayo)”. 

− Real Decreto 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los túnelas de 
carreteras del Estado. 

− Ley ordinaria 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE 250 de 
19 de octubre). 

− Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre por el que se aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 
registro (BOE de 19 de diciembre de 2006). Complementado por Orden TAS/1/2007 (BOE de 4 de 
enero de 2007). 

− Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE 23 de 
marzo de 2007). 

− Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE 204 de 25 de agosto) . 

− Decreto 102/2008, de 6 de mayo, de creación del Registro de Empresas Acreditadas de Cataluña 
para intervenir en el proceso de contratación en el sector de la construcción (DOGC Diario Oficial de 
la Generalidad de Cataluña de 08 de mayo de 2008). 

− Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación 
de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por 
RD 363/1995, de 10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) del 
Parlamento REACH)”. 

− Decreto 10/2009, de 27 de enero. Decreto de creación del Registro de empresas sancionadas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales y del procedimiento para su 
publicación (DOGC Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña de 03 de febrero de 2009). 

− Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la 
aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la 
trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período. 

− Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 de 
noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

− Real Decreto 327/2009 de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el sector de la construcción (BOE 63 de 14 de marzo de 2007). 

− "Instrumento de Ratificación del Convenio número 187 de la OIT, sobre el marco promocional para 
la seguridad y salud en el trabajo, hecho en Ginebra el 31 de mayo de 2006 (BOE 187 de 4 de agosto 
de 2009)". 

− ''Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
2010).'' 

− ''Reglamento (UE) nº 276/2010 de la Comisión, de 31 de marzo de 2010, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), en 
lámparas y líquidos encendedores de barbacoa y compuestos organoestánnicos).'' 

− ''Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales (BOE 
99 de 24 de abril de 2010).'' 

− ''Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 363/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 
sustancias peligrosas y el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por lo que se peligrosos (BOE 
139 de 8 de junio de 2010).'' 

− ''Real Decreto 1439/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio (BOE 279 
de 18 de noviembre de 2010).'' 

− Decreto 171/2010, de 16 de noviembre, del registro de delegados y delegadas de prevención (DOGC 
núm. 5764 de 26 de Noviembre de 2010). 

− Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la 
organización de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

− Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

− Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. 

− ''Reglamento (UE) nº 109/2012 de la Comisión, de 9 de febrero de 2012, por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, evaluación, 
autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) en lo que respecta. 

− ''Reglamento (UE) nº 125/2012 de la Comisión, de 14 de febrero de 2012, por el que se modifica el 
anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos' (REACH. 

− ''Reglamento (UE) nº 412/2012 de la Comisión, de 15 de mayo de 2012, por el que se modifica el 
anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos' (REACH) 

− ''Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Plan estatal de protección civil ante 
el riesgo químico.'' 

− ''Reglamento (UE) nº 836/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se modifica, 
en relación al plomo, el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias. 

− ''Reglamento (UE) nº 835/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se modifica 
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el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, 
evaluación, autorización y restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH),' 

− ''Reglamento (UE) nº 848/2012 de la Comisión, de 19 de septiembre de 2012, por lo que se modifica, 
en lo que respecta a los compuestos de fenilmercurio, el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, evaluación, autorización 
(REACH).'' 

− ''Reglamento (UE) nº 847/2012 de la Comisión, de 19 de septiembre de 2012, por lo que se modifica, 
en lo que respecta al mercurio, el anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de' 

− ''Reglamento (UE) nº 126/2013 de la Comisión, de 13 de febrero de 2013, por el que se modifica el 
anexo XVII del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y preparados químicos' (REACH) 

− ''Reglamento (UE) nº 348/2013 de la Comisión, de 17 de abril de 2013, por el que se modifica el 
anexo XIV del Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al 
registro, evaluación, autorización y restricción de las sustancias y mezclas químicas' (REA 

− ''Resolución de 13 de mayo de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra y 
publica el Acta del acuerdo de revisión parcial del V Convenio colectivo general del sector de la 
construcción.'' 

− ''Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.'' 

− ''Orden PRE/2056/2013, de 7 de noviembre, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero.'' 

− ''Resolución de 8 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el Acta de los acuerdos sobre el procedimiento para la homologación de actividades 
formativas en materia de prevención de riesgos laborales, así como sobre el Reglamento de 
condiciones para el mantenimiento de la homologación de actividades formativas en materia de 
prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo 

− ''Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
por la que se actualiza y dispone la publicación del Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales en la Administración General del Estado.'' 

− Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego (BOE 281, de 23 de noviembre de 2013). 

− Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se establecen normas 
de seguridad básicas para la protección contra los peligros derivados de la exposición a radiaciones 
ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom/Euratom, 96 
2003/122/Euratom.” 

− Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de 
mercancías peligrosas por carretera en territorio español (BOE 50, de 27 de febrero de 2014). 

− Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

− Ley 13/2014, de 30 de octubre, de accesibilidad. 

− “Reglamento (UE) no 1303/2014 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2014, sobre la 
especificación técnica de interoperabilidad relativa a la “seguridad en los túneles ferroviarios” del 
sistema ferroviario de la Unión Europea.” 

− Reglamento (UE) 2015/282 de la Comisión, de 20 de febrero de 2015, por el que se modifican, en 
relación con el estudio ampliado de toxicidad para la reproducción en una generación, los anexos 
VIII, IX y X del Reglamento (CE) químicos (REACH).” 

− Reglamento (UE) 2015/326 de la Comisión, de 2 de marzo de 2015, por el que se modifica, en 
relación con los hidrocarburos aromáticos policíclicos y los ftalatos, el anexo XVII del Reglamento 
(CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (REACH).” 

− Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, y otros Reales Decretos: 
el RD 485/97, el RD 665/97 y el RD3 

− Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

− Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

− Real Decreto 901/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 843/2011, de 17 de 
junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para 
desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

− Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la autorización para realizar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.” 

− Real Decreto 1054/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección 
Civil ante el Riesgo Radiológico. 

− ''Real decreto 1072/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial.” 

− Directiva (UE) 2017/164 de la Comisión, de 31 de enero de 2017, por la que se establece una cuarta 
lista de valores límite de exposición profesional indicativos de conformidad con la Directiva 98/24/CE 
del Consejo y por la que se modifican las Directivas 91/322/CEE, 2000 Comisión.'' 

− Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación 
de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gasas fluorados (BOE 42, de 1 

− Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10 (BOE 176, 
de 25 de julio de 2017). 

− Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE 272) de 0 

− ''Orden TEC/1146/2018, de 22 de octubre, por la que se aprueba la instrucción técnica 
complementaria 04.7.06 ''Control de gasas tóxicos en la atmósfera de las actividades subterráneas'' 
y se modifica la instrucción técnica complementaria 05.0.02 'es con riesgo de explosión. Contenidos 
límites de metano en el corriente de aire'', del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera.'' 

− ''Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, por la que se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica 
complementaria ITC-ICG 11 del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos, aprobado por el Real Decreto 919/2006,' 

− ''Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 
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1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental'' 

  
4.2. Condiciones ambientales 
 

− Orden de 27 de junio de 1985, sobre inscripción de empresas con riesgo por amianto (DOGC Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña de 05 de agosto de 1985). 

− Orden de 30 de junio de 1987, sobre registro de datos de control del ambiente laboral y vigilancia 
médica en empresas con riesgo de amianto (DOGC Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña de 
10 de julio de 1987). 

− Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del 
medio ambiente producida por el amianto (BOE de 6 de febrero de 1991). 

− Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (BOE de 24 de mayo de 1997). 
Modificado por Orden de 25 de marzo de 1998. 

− Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (BOE de 24 de mayo de 
1997). Modificado por Real Decreto 1124/2000 (BOE de 17 de junio de 2000) y Real Decreto 
349/2003 (BOE de 5 de abril de 2003). 

− Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero de 2002, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (BOE de 1 de marzo de 2002). 
Modificado por Real Decreto 524/2006 (BOE de 4 de mayo de 2006). 

− Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el puesto de trabajo 
(BOE de 18 de junio de 2003). 

− Ley ordinaria 37/2003 del Ruido de 17 de noviembre (BOE de 18 noviembre de 2003). Desarrollada 
por Real Decreto 1513/2005 (BOE de 17 de diciembre de 2005) y Real Decreto 1367/2007 (BOE de 
23 de octubre 2007). 

− "Protección de los trabajadores ante los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (BOE 11 de marzo de 2006)". 

− Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, de El Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas (BOE de 23 de octubre de 2007)”. 

− Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE de 16 de 
noviembre de 2007). 

  
4.3. Incendios 
 

− Ordenanzas municipales. 

− Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el que se establecen medidas de prevención de incendios 
forestales (DOGC de 10 de marzo de 1995) y desarrollada por Orden MAB/62/2003 (DOGC de 24 
de Febrero de 2003). 

− ''Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios (BOE 139, de 12 de junio de 2017).'' 

 
  

4.4. Instalaciones eléctricas 
 

− Orden de 18 de julio de 1978, por la que se aprueba la Norma Tecnológica NTE-IEE/1978, 
Instalaciones de electricidad: alumbrado exterior (BOE de 12 de agosto de 1978). 

− Resolución de 4 de noviembre de 1988, por la que se establece un certificado sobre cumplimiento 
de las distancias reglamentarias de obras y construcciones en líneas eléctricas (DOGC Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña de 30 de noviembre de 1988). 

− Ley 54/1997, de 27 de noviembre de 1997, del Sector Eléctrico (BOE de 28 de noviembre de 1997). 
Complementada por Real Decreto 1955/2000 (BOE de 27 de diciembre de 2000). 

− Ley 6/2001, de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbramiento para la protección del medio 
nocturno (DOGC Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña de 12 de junio de 2001). 

− Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico (BOE de 21 de junio de 2001). 

− Decreto 329/2001, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del suministro eléctrico 
(DOGC Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña de 18 de diciembre de 2001). 

− "Reglamento electrotécnico de baja tensión. RD 842/2002 de 2 de agosto (BOE de 18 de septiembre 
de 2002)". 

− “Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula 
el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, aprobado por 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto”. 

− Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 (BOE de 19 de marzo 
de 2008). 

− “Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento electrotécnico de baja tensión: ITC-BT-09 
Instalaciones de alumbrado exterior e ITC-BT-33 Instalaciones provisionales y temporales de obras”. 

 
  

4.5. Equipos y maquinaria 
 

− “Orden de 30 de julio de 1974, por la que se determinan las condiciones que deben reunir los aparatos 
elevadores de propulsión hidráulica y las normas para la aprobación de sus equipos impulsores (BOE 
de 9 de agosto de 1974)”. 

− "Reglamento de aparatos de elevación y su mantenimiento. RD 2291/1985 de 8 de noviembre (BOE 
de 11 de diciembre de 1985)". Derogado parcialmente por “RD 1314/1997 (BOE de 30 de septiembre 
de 1997)”. 

− Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 84/528/CEE sobre aparatos elevadores y de 
manejo mecánico (BOE de 20 de mayo de 1988).   

− Resolución de 3 abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial por la 
que se autoriza la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas (BOE de 23 de abril de 1997). 

− Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (BOE de 23 de abril de 1997). 

− "Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos 
de protección Individual. RD 773/1997 de 30 de mayo (BOE 12 de junio de 1997)". 

− Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
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seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (BOE de 7 de 
agosto de 1997). Modificado por Real Decreto 2177/2004 (BOE de 13 de noviembre de 2004). 

− ''Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad 
Industrial, por la que se autoriza la Instalación de ascensores con máquinas en foso (BOE de 25 
septiembre de 1998).” 

− ''Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, del Reglamento de seguridad en las máquinas, por 
el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos 
industriales (BOE de 2 de diciembre de 2000.'' 

− ''Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 
(BOE de 14 de noviembre de 20). 

− Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre de 2005, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas (BOE de 5 de noviembre de 2005). Real Decreto 2060/2008, de 12 
complementarias (BOE 31, de 5 de febrero de 2009). 

− ''Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas (BOE 246, de 11 de octubre de 2008).” 

− Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a 
presión y sus instrucciones técnicas complementarias (BOE 31, de 5 de febrero de 2009). 

− Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio de 2010 sobre equipos 
a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 76/784/CE 84/526/CEE, 84/527/CEE 
y 1999/36/CE.” 

− ''Real Decreto 494/2012, de 9 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas, para incluir los riesgos de aplicación de plaguicidas.'' 

− ''Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
AEM 1 ''Ascensoras'' del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por Real 
Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre (BOE 46, de 22 de febrero. 

− Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de los equipos a presión (BOE 210, de 2 de septiembre de 2015). 

− Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores 
(BOE 126, de 25 de mayo de 2016). 

− ''Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación 
de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por lo que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gasas fluorados.'' 

− ''Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10.'' 

− ''Orden FOM/606/2018, de 25 de mayo, sobre el contenido del informe anual para el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera.'' 

− Instrucciones Técnicas Complementarias: 

"ITC - MIE - AEM2: Grúas torre desmontables para obras. RD 836/2003 de 27 de mayo de 2003 (BOE 
17 de julio de 2003)". 

"ITC - MIE - AEM3: Carretas automotrices de manutención. OM. 26 de mayo de 1989 (BOE 9 de junio 

de 1989)". 

"ITC - MIE - AEM4: Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referentes a grúas móviles 
autopropulsadas. RD 837/2003 de 27 de mayo de 2003 (BOE 17 de julio de 2003)". 

Norma UNE-58921-IN Instrucciones para la instalación, manejo, mantenimiento, revisiones e 
inspecciones de las plataformas elevadoras móviles de personal (PEMP). 

 
  

4.6. Equipos de protección individual 
 

− "Comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. RD 
1407/1992 de 20 de noviembre (BOE 28 de diciembre de 1992)". Modificado por “OM de 16 de mayo 
de 1994”, por “RD 159/1995 de 3 de febrero (BOE 8 de marzo de 1995)” y por la “Resolución de 27 
de mayo de 2002 (BOE 4 de julio de 2002)”. Complementado por la Resolución de 25 de abril de 
1996 (BOE de 28 de mayo de 1996), Resolución de 18 de marzo de 1998 (BOE de 22 de abril de 
1998), Resolución de 29 de abril de 1999 (BOE de 2 28 de julio de 2000 (BOE de 8 de septiembre 
de 2000)” y “Resolución de 7 de septiembre de 2001 (BOE de 27 de septiembre de 2001)”. 

− Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual (BOE de 8 de marzo de 1995) 1997)”. 

− “RD 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual”. 

− "Decisión de la Comisión, de 16 de marzo de 2006, relativa a la publicación de las referencias de la 
norma EN 143:2000, Equipos de protección respiratoria. Filtros contra partículas. Requisitos, 
ensayos, marcado, de conformidad con la Directiva 89/686/CEE del Consejo 777]”. 

− Directiva 2014/68/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos a 
presión (refundido). 

− Normas Técnicas Reglamentarias. 
 

  
4.7. Señalización 
 

− "Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. RD 485/1997 
(BOE 23 de abril de 1997)". 

− Orden de 31 de agosto de 1987 sobre Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación 
de obras fijas en vías fuera de población (BOE de 18 de septiembre de 1987). 

− Normas sobre señalización de obras en carreteras. "Instrucción 8.3. IC del MOPU". 
  

4.8. Varios 
 

− Orden de 20 de junio de 1986 sobre Catalogación y Homologación de los explosivos, productos 
explosivos y sus accesorios (BOE de 1 de julio de 1986). 

− Orden de 16 de diciembre de 1987 por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de 
accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su cumplimentación y tramitación (BOE de 29 de 
diciembre de 1987). Modificada por Orden TAS/2926/2002 (BOE de 21 de noviembre de 2002). 

− Resolución de 1 de agosto de 2007, de la Dirección General de Trabajo, por la que se inscribe en el 
registro y publica el IV Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción (BOE de 17 de 
agosto de 2007). 
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− Convenios colectivos. 

− Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios (BOE 268 
de 6 de noviembre de 2009). 

− ''Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de Trabajo.'' 

− Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control 
de explosivos con fines civiles (refundido). 

− ''Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos (BOE 
54, de 4 de marzo de 2017).'' 

− ''Real decreto 257/2018, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro.'' 

  
5. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

  
5.1. Criterios de aplicación 
 

El Arte. 5, 4 del RD 1627/1997, de 24 de octubre, mantiene para el sector de la construcción, la necesidad 
de estimar la aplicación de la Seguridad y Salud como un coste 'añadido'' al Estudio de Seguridad y Salud, 
y por consiguiente, incorporado al Proyecto. 
 
El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de Seguridad y Salud, deberá cuantificar el 
conjunto de ''gastos'' previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de 
elementos, en referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas 
levantadas en los casos de elementos u operaciones de difícil previsión. 
 
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud 
podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el Contratista en su Plan de 
Seguridad y Salud, previa justificación técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga 
disminución del importe total ni de los niveles de protección contenidos en el Estudio de Seguridad y 
Salud. A estos efectos, el presupuesto del ESS deberá ir incorporando al presupuesto general de la obra 
como un capítulo más del mismo. 
 
La tendencia a integrar la Seguridad y Salud (presupuesto de Seguridad y Salud = 0), se contempla en el 
mismo cuerpo legal cuando el legislador indica que, no se incluirán en el presupuesto del Estudio de 
Seguridad y Salud los costes exigidos por la correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a 
las normas reglamentarias en vigor y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de los 
organismos especializados. Este criterio es el aplicado en el presente ESS en el apartado relativo a 
Medios Auxiliares de Utilidad Preventiva (MAUP). 

  
5.2. Certificación del presupuesto del Plan de Seguridad y Salud 
 

Si bien el Presupuesto de Seguridad, con criterios de ''Seguridad Integrada'' debería estar incluido en las 
partidas del Proyecto, de forma no segregable, por las obras de Construcción, se precisa el establecimiento 
de un criterio respecto a la certificación de las partidas contempladas en el presupuesto del Plan de Seguridad 
y Salud del Contratista por cada obra.    
 
El presupuesto de seguridad y salud se abonará de acuerdo con lo que indique el correspondiente contrato 
de obra. 

  

5.3. Revisión de precios del Plan de Seguridad y Salud 
 

Los precios aprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud contenidos en el Plan de Seguridad y Salud 
del Contratista, se mantendrán durante la totalidad de la ejecución material de las obras. 
 
Excepcionalmente, cuando el contrato se haya ejecutado en un 20% y transcurrido como mínimo un año 
desde su adjudicación, podrá contemplarse la posibilidad de revisión de precios del presupuesto de 
Seguridad, mediante los índices o fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de contratación, en 
los plazos contemplados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la cual 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y de Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

  
5.4. Penalizaciones por incumplimiento en materia de Seguridad 
 

La reiteración de incumplimientos en la aplicación de los compromisos adquiridos en el Plan de Seguridad y 
Salud, a criterio por unanimidad del Coordinador de Seguridad y Salud y de los restantes componentes de 
la Dirección de Obra o Dirección Facultativa, por acción u omisión del personal propio y/o Subcontratistas y 
Trabajadores Autónomos contratados por él, llevarán aparejados como consecuencia para el Contratista, las 
penalizaciones que se establecen en el PCAP de la licitación. 
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6. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES DE SEGURIDAD 
 

  
6.1. Previsiones del Contratista en la aplicación de las Técnicas de Seguridad 
 

La Prevención de la Siniestralidad Laboral pretende conseguir unos objetivos concretos, en nuestro caso, 
detectar y corregir los riesgos de accidentes laborales. 
 
El Contratista Principal deberá reflejar en su Plan de Seguridad y Salud la forma concreta de desarrollar 
las Técnicas de Seguridad y Salud y cómo las aplicará en esta obra. 
 
A continuación, se denomina a título orientativo una serie de descripciones de las diferentes Técnicas 
Analíticas y Operativas de Seguridad: 
 
 
• Técnicas analíticas de seguridad 
 
Las Técnicas Analíticas de Seguridad y Salud tienen como objetivo exclusivo la detección de riesgos y la 
búsqueda de las causas. 
 
Previas a los accidentes.- 
 
- Inspecciones de seguridad. 
- Análisis de trabajo. 
- Análisis Estadística de la siniestralidad. 
- Análisis del entorno de trabajo. 
 
Posteriores a los accidentes.- 
 
- Notificación de accidentes. 
- Registro de accidentes 
− Investigación Técnica de Accidentes. 

 
• Técnicas operativas de seguridad. 
 
Las Técnicas Operativas de Seguridad y Salud pretenden eliminar las Causas ya través de éstas corregir 
el Riesgo 
 
Según el objetivo de la acción correctora deba operar sobre la conducta humana o sobre los factores 
peligrosos medidos, el Contratista deberá demostrar en su Plan de Seguridad y Salud e Higiene que tiene 
desarrollado un sistema de aplicación de Técnicas Operativas sobre 
 
El Factor Técnico: 
 
- Sistemas de Seguridad 
- Protecciones colectivas y Resguardos 
- Mantenimiento Preventivo 
- Protecciones Personales 
- Normas 
- Señalización 
 
El Factor Humano: 
 
- Test de selección prelaboral del personal. 
- Reconocimientos Médicos prelaborales. 

- Formación 
- Aprendizaje 
- Propaganda 
- Acción de grupo 
- Disciplina 
- Incentivos 

  
6.2. Condiciones Técnicas del Control de Calidad de la Prevención 
 

El Contratista incluirá a las Empresas Subcontratadas y trabajadores Autónomos, ligados a él 
contractualmente, en el desarrollo de su Plan de Seguridad y Salud; deberá incluir los documentos tipos 
en su formato real, así como los procedimientos de cumplimentación empleados en su estructura 
empresarial, para controlar la calidad de la Prevención de la Siniestralidad Laboral. Aportamos al presente 
Estudio de Seguridad, a título de guía, el enunciado de los más importantes: 

 
76. Programa implantado en la empresa, de Calidad Total o el reglamentario Plan de Acción Preventiva. 
77. Programa Básico de Formación Preventiva estandarizado por el Contratista Principal 
78. Formatos documentales y procedimientos de cumplimentación, integrados en la estructura de gestión 

empresarial, relativos al Control Administrativo de la Prevención. 
79. Comité y/o Comisiones vinculados a la Prevención 
80. Documentos vinculantes, actas y/o memorandos. 
81. Manuales y/o Procedimientos Seguros de Trabajo, de orden interno de empresa 
82. Control de Calidad de Seguridad del Producto. 

  
6.3. Condiciones Técnicas de los Órganos de la Empresa Contratista competentes en 

materia de Seguridad y Salud 
 

El comité o personas encargadas de la promoción, coordinación y vigilancia de la Seguridad y Salud de 
la obra serán al menos los mínimos establecidos por la normativa vigente para el caso concreto de la obra 
de referencia, señalándose específicamente en el Plan de Seguridad, su relación con el organigrama 
general de Seguridad y Salud de la empresa adjudicataria de las obras. 
 
El Contratista acreditará la existencia de un Servicio Técnico de Seguridad y Salud (propio o concertado) 
como departamento staff dependiendo de la Alta Dirección de la Empresa Contratista, dotado de los 
recursos, medios y calificación necesaria conforme al RD 39/1997 ''Reglamento de los Servicios de 
Prevención''. En cualquier caso el constructor contará con la ayuda del Departamento Técnico de 
Seguridad y Salud de la Mutua de Accidentes de Trabajo con la que tenga establecida póliza. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud podrá vedar la participación en esta obra del Delegado Sindical de 
Prevención que no reúna, a su juicio, la capacitación técnica preventiva para el correcto cumplimiento de 
su importante misión. 
 
El empresario Contratista como máximo responsable de la Seguridad y Salud de su empresa, deberá fijar 
los ámbitos de competencia funcional de los Delegados Sindicales de Prevención en esta obra. 
 
La obra dispondrá de Técnico de Seguridad y Salud (propio o concertado) a tiempo parcial, que asesore 
a los responsables técnicos (y consecuentemente de seguridad) de la empresa constructora en materia 
preventiva, así como una Brigada de reposición y mantenimiento de las protecciones de seguridad, con 
indicación de su composición y tiempo de dedicación a estas funciones. 

  
6.4. Obligaciones de la Empresa Contratista competente en materia de Medicina del 

Trabajo 
 

El Servicio de Medicina del Trabajo integrado en el Servicio de Prevención, o en su caso, el Cuadro 
Facultativo competente, con arreglo a la reglamentación oficial, será el encargado de velar por las 
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condiciones higiénicas que deberá reunir el centro de trabajo. 
 
Respecto a las instalaciones médicas en la obra existirán al menos un botiquín de urgencia, que estará 
debidamente señalado y contendrá lo dispuesto en la normativa vigente y se revisará periódicamente el 
control de existencias. 
 
En el Plan de Seguridad y Salud e Higiene el contratista principal desarrollará el organigrama así como 
las funciones y competencias de su estructura en Medicina Preventiva. 
 
Todo el personal de la obra (Propio, Subcontratado o Autónomo), con independencia del plazo de 
duración de las condiciones particulares de su contratación, deberá haber pasado un reconocimiento 
médico de ingreso y estar clasificado de acuerdo a sus condiciones psicofísicas. 
 
Independientemente del reconocimiento de ingreso, deberá realizarse a todos los trabajadores del Centro 
de Trabajo (propios y Subcontratados), según viene señalado en la vigente reglamentación al respecto, 
como mínimo un reconocimiento periódico anual. 
 
Paralelamente el equipo médico del Servicio de Prevención de la empresa (Propio, Mancomunado, o 
asistido por Mutua de Accidentes) deberá establecer en el Plan de Seguridad y Salud un programa de 
actuación cronológica en las materias de su competencia: 
 
- Higiene y Prevención en el trabajo. 
- Medicina preventiva de los trabajadores. 
- Asistencia Médica. 
- Educación sanitaria y preventiva de los trabajadores. 
- Participación en comité de Seguridad y Salud. 
- Organización y puesta al día del archivo y archivo de medicina de Empresa.     

  
6.5. Competencias de los Colaboradores Prevencionistas en la obra 
 

De acuerdo con las necesidades de disponer de un interlocutor alternativo en ausencia del Jefe de Obra 
se nombrará a un Supervisor de Seguridad y Salud (equivalente al antiguo Vigilante de Seguridad), 
considerándose en principio el Encargado General de la obra, como persona más adecuada para 
cumplirlo, en ausencia de otro trabajador más cualificado en estos trabajos a criterio del Contratista. Su 
nombramiento se formalizará por escrito y se notificará al Coordinador de Seguridad. 
 
Se llamará un Socorrista, preferiblemente con conocimientos en Primeros Auxilios, con la misión de 
realizar pequeños cuidados y organizar la evacuación de los accidentados a los centros asistenciales que 
corresponda que además será el encargado del control de la dotación del botiquín. 
 
A efectos prácticos, y con independencia del Comité de Seguridad y Salud, si la importancia de la obra lo 
aconseja, se constituirá a pie de obra una ''Comisión Técnica Interempresarial de Responsables de 
Seguridad'', integrado por los máximos Responsables Técnicos de las Empresas participantes en cada 
fase de obra, esta ''comisión'' se reunirá como mínimo mensualmente, y será presidida con el Jefe de 
Obra del Contratista, con asesoramiento de su Servicio de Prevención (propio o concertado). 

  
6.6. Competencias de Formación en Seguridad en la obra 
 

El Contratista deberá establecer en el Plan de Seguridad y Salud un programa de actuación que refleje 
un sistema de entrenamiento inicial básico de todos los trabajadores nuevos. Igual criterio se seguirá si 
son trasladados a un nuevo puesto de trabajo, o ingresen como operadores de máquinas, vehículos o 
aparatos de elevación. 
 
Se efectuará entre el personal la formación adecuada para asegurar el correcto uso de los medios puestos 
a su alcance para mejorar su rendimiento, calidad y seguridad de su trabajo. 

  

7. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD DE LOS 
EQUIPOS, MÁQUINAS Y/O MÁQUINAS-HERRAMIENTAS 

 
  

7.1. Definición y características de los Equipos, Máquinas y/o Máquinas-Herramientas 
 

• Definición 
 
Es un conjunto de piezas u órganos unidos entre sí, de los cuales uno al menos es móvil y, en su caso, de 
órganos de accionamiento, circuitos de mando y potencia, etc., asociados de forma solidaria para una 
aplicación determinada, en particular destinada a la transformación, tratamiento, desplazamiento y 
accionamiento de un material. 
 
El término equipo y/o máquina también cubre: 
 
− Un conjunto de máquinas que estén dispuestas y sean accionadas para su funcionamiento solidario. 
− Un mismo equipo intercambiable, que modifique la función de una máquina, que se comercializa en 

condiciones que permitan al propio operador, ensamblar a una máquina, a una serie de ellas oa un 
tractor, siempre que este equipo no sea una pieza de repuesto o una herramienta. 

 
Cuando el equipo, máquina y/o máquina herramienta disponga de componentes de seguridad que se 
comercialicen por separado para garantizar una función de seguridad en su uso normal, éstos adquieren a 
efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud la consideración de Medio Auxiliar de Utilidad Preventiva 
(MAUP). 
 
• Características 
 
Los equipos de trabajo y máquinas irán acompañados de unas instrucciones de utilización, extendidas por 
el fabricante o importador, en las que figurarán las especificaciones de manutención, instalación y utilización, 
así como las normas de seguridad y cualquier otra instrucción que de forma específica sean exigidas en las 
correspondientes Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC), las cuales incluirán los planos y esquemas 
necesarios para el mantenimiento y verificación técnica, estando ajustados a las normas UNE que le sean 
de aplicación. Llevarán además una placa de material duradero y fijada con solidez en lugar bien visible, en 
la que figurarán, como mínimo, los siguientes datos: 
 
− Nombre del fabricante. 
− Año de fabricación, importación y/o suministro. 
− Tipo y número de fabricación. 
− Potencia en Kw. 
− Contraseña de homologación CE y certificado de seguridad de uso de entidad acreditada, si procede. 

  
7.2. Condiciones de elección, utilización, almacenamiento y mantenimiento de los 

Equipos, Máquinas y/o Máquinas-Herramientas 
 

• Elección de un Equipo 
 
Los Equipos, Máquinas y/o Máquinas Herramientas tendrán que seleccionarse en base a unos criterios de 
garantías de Seguridad para sus operadores y respecto a su Medio Ambiente de Trabajo. 
 
• Condiciones de utilización de los Equipos, Máquinas y/o Máquinas herramientas 
 
Son las contempladas en el Anexo II del RD 1215, de 18 de julio sobre ''Disposiciones mínimas de Seguridad 
y Salud para la utilización por los trabajadores de los Equipos de trabajo'': 
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• Almacenamiento y mantenimiento 
 
− Se seguirán escrupulosamente las recomendaciones de almacenamiento y mención, fijados por el 

fabricante y contenidas en su ''Guía de mantenimiento preventivo''. 
− Se reemplazarán los elementos, se limpiarán, engordarán, pintarán, ajustarán y se colocarán en el 

lugar asignado, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
− Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperaturas comprendidas entre 15 y 

25 ºC. 
− El almacenamiento, control de estado de utilización y las entregas de Equipos estarán 

documentadas y custodiadas, con acuse de recibo de conformidad, entrega y recibo, por un 
responsable técnico, delegado por el usuario. 

 
  
 

7.3. Normativa aplicable 
 

• Directivas comunitarias relativas a la seguridad de las máquinas, transposiciones y fechas de entrada 
en vigor 

Sobre comercialización y/o puesta en servicio en la Unión Europea 

Directiva fundamental. 
 
− Directiva 2006/42/CE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 

máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundido). 
Entrada en vigor del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas 
para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.'' 

 
Excepciones: 
− Carretillas automotoras de manutención: el 1/7/95, con período transitorio hasta el 1/1/96. 
− Máquinas para elevación o desplazamiento de personas: el 9/2/95, con período transitorio hasta el 

1/1/97. 
− Componentes de seguridad (incluye ROPS y FOPS, véase la Comunicación de la Comisión 

94/C253/03 -DOCE ISP C253, de 10/9/94): el 9/2/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
− Marcado: el 9/2/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
 
Otras Directivas. 
 
− Directiva del Consejo 73/23/CEE, de 19/2/73, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de tensión 
(DOCE Núm. L 77, de 26/3/73), modificada por la Directiva del Consejo 93/68/CEE 
Transpuesta por Real Decreto 7/1988, de 8 de enero (BOE de 14/1/88), modificado por el Real Decreto 
154/1995 de 3 de febrero (BOE de 3/3/95). 
Entrada en vigor del RD 7/1988: 1/12/88. 
Entrada en vigor del RD 154/1995: el 4/3/95, con período transitorio hasta el 1/1/97. 
A este respecto ver también la Resolución de 11/6/98 de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial (BOE de 13/7/98). 

− Directiva 2014/29/UE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización de los 
recipientes a presión simples. 

− Directiva 2014/30/UE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de compatibilidad 
electromagnética (refundida). 

− Directiva 2014/34/UE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de aparatos y sistemas de 
protección para uso en atmósferas potencialmente explosivas (refundida). 

− Directiva 2014/68/UE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros sobre la comercialización de equipos a 
presión. 

− Reglamento (UE) 2016/426 del Parlamento Europeo y de Consejo, de 9 de marzo de 2016, sobre los 
aparatos que arden combustibles gaseosos y por el que se deroga la Directiva 2009/142/CE. 

− Once Directivas, con sus correspondientes modificaciones y adaptaciones al progreso técnico, 
relativas a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre determinación de la 
emisión sonora de máquinas y materiales utilizados en las obras de construcción. 
Transpuestas por el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero (BOE de 1/3/02); Orden Ministerial de 
18/7/1991 (BOE de 26/7/91), Real Decreto 71/1992, de 31 de enero (BOE de 6/2/92) y Orden 
Ministerial de 29/3/1996 (BOE de 12/4/96). 
Entrada en vigor: En función de cada directiva. 

 
Sobre utilización de máquinas y equipos para el trabajo: 
 
− Directiva 2009/104/CE de Parlamento Europeo y de Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa a 

las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo 
de los equipos de trabajo (segunda Directiva específica con arreglo al artículo 16, apartado 1, de la 
Directiva 89/391/CEE. 
 

 
 
• Normativa de aplicación restringida 
 
− Real Decreto 1849/2000, de 10 de Noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en 

materia de normalización y homologación de productos industriales (BOE de 2/12/2000), y Orden 
Ministerial de 8/4/1991, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MSG-SM-1 de 
protección, usados (BOE de 11/5/91). 

− Orden Ministerial, de 26/5/1989, por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-
AEM-3 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención en lo referente a Carretillas 
automotoras de manutención (BOE de 9/6/89). 

− Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por la que se aprueba la nueva Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y Manutención, en lo referente 
a Grúas Torre desmontables para obras (BOE de 17/7/03). 

− Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y refundido 
de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-4 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
Manutención, en lo referente a Grúas móviles autopropulsadas usadas (BOE de 17/7/03). 

− Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan distintas disposiciones en materia 
de normalización y homologación de productos industriales (BOE de 2/12/00). 

− Orden Ministerial, de 9/3/1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo (BOE de 16/3/71; BOE de 17/3/71 y BOE de 6/4/71). Anulada parcialmente por RD 
614/2001 de 8 de junio. BOE de 21 de junio de 2001. 
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